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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACiONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORDEN De COUPRA No. 4615000637

NUMERO DE PROVEEDOR:50001585 NIT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:NCH EL. SALVADOR, SA DE C.

LIBRE GEST1ON No.: 1G16000164
í ao T oew.ÑI4oeI.AcemA

I°o° 1

_

DESCRIPCION CODIGO ISSS: ACEITE PENETRANTE. FRASCO

DESCRIPCION COMERCIAL FREE

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA LJT1L DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCiA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VAUDEZDELAOFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TiPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA: Ofelia Básica

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: VENCIMIENTO: 1 AÑO

OBSERVACIONES DE POSICION No aplica

CARACTERISTICAS TECNICAS:

FREE. Inscrito como Producto Químico ante la Junta de Vigilancia de la Profesión Químico Farmacéutica, en el numeral 35, punto 8.2 de la Sesión

no.38 celebrada el día 20/102011. VIgencia de la Orden de Compra hasta el 31/12/2016 después de su legalización. L.a entrega del producto será en

frascos de 12 onzas de confomildad a muestra presentada. Se adp.aita Anexo 1.

VALOR TOTAL $ 504.000000

SI EL CONTRAST1STA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES. ESTARÁ SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBUCA QUE LE SEAN APUCABLES.
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10702018 ACEITE PENETRANTE. FRASCO FRA 56 $ 9.000000 $ 504.000000

Or

NCH ORPORACION

NO DETAU.A EN OFERTA

lAÑO

lAÑO

15 D. HABILES DESPtJES DE ARMADA ORDEN DE COMPRA

CREDITO A 30 DIAS PRECIO INCLUYE IVA

MO

FRASCO 12 ONZAS

1 AÑO

ALMACEN DE REPUESTOS

45 OlAS CALENDARIO (INCLUYE AMPLIACION DE 30 OlAS HÁBILES MAS)

NO DETALLA OFERTA

ACEITE PENETRANTE

NO APLICA

NO APLICA

SAN SALVADOR A LOSO7DIAS DEL MES
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

81 SECCIÓN COMPRAS POR LI8RI GESTIÓN

____

COMPLEJO LA META 80U1.EVARD CONSTITUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR

ANEXO 1
ÓRDEN DE COMPRA 4616000637

LIBRE GESTIÓN No. 1G16000164”ADQUISICIÓN DE MATERIAL QUÍMICO PARA ABASTECER ALMACÉN DE REPIJESTOS

DOCIIMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR

_____

PARA rRÁMIrv DE PAGO:
> Onica entrega’

+

_______

curización vigente.

____________-

ENTREGr
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El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del reebaza de I.-riductos entregados en los almacenes o en
los centros de atendós, deberá además ,drar el producto rechazado rs as período no mayor de 10 días hábiles. SI superado
ese período no retire los productos sejde b odldtsda. el cisntrddsta .uatacba al JSSS pare que estos sean trasladados de los
almacenes del ISSS a sus bodegas u uftm pata tp*. retazo al asoi i4nepondIents nl manejo y transporte de las
facturas que le tuviere ellediente de pago

—_________________
-, ÑRMF7óNRIN DEcojZ

Después de comunlcflIadtadcdcl l,roc de adquisktó Cunti-ataclón, la UACI 6 ti Uatda4 jurídica o la que haga sus veces
convocará en un plazo t aor de cinco días bábie. al oferente seIec.w gaadçr para flrn* asi contrato.
La orden de compra m ea 6ocummas de cwi6n pa’ e 5irisa aizica-jjcoe La ibm. unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin Justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada, st lo hubiere y se Iniciará el procedimiento sancionatorto correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sancionatorio.
El connatista dispondrá del pLazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).

CLAIJSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento
por parte del ofertante a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; .e iniciará el
procedimiento que dispone el Art. 160 de la IACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de La conducta que dispone el Art. 158 Romano Y) literal b) de la LACAP.
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanaclón por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

zara conocer la resolución final.

El contratista será responsable de las acciones de sus empleados que vulneren los Derechos y Deberes de los derechohabientcs del
ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art. 35 de la Ley de Deberes y Derechos de los pacientes y prestadores de
servidos de salud

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ: EL JEFE DE ALMACÉN DE REPUESTOS.
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Es necesario contactei nI Almacén de Repasatas, ,_ — - -
rs fecha según compromisos

adquiridos, esto para que — amreo a lap1uaai.dán de A día, el producta a regar contratado bajo esta
UbreGestión,

,,,

Sise tiene algún la aseawiesta para cumplir con la entrega as oecesarlo ndtlflcarlo d1rcea.e al Almacén de Repuestos. Al
haber algún Incumplimiento ea lasf. .s5ableddas se aplkara las multas par u rl’*IA respectivos; de acuerdo a lo
estipulado en el Art. SS LACAP. ‘1 -

-

El producto a enta debo de cumplir con las especlflcadones de la ftchs. técnIca correspondiente (para el caso de los
medicamentos) y para IØ ln’moq debmj cumplir con la. espedtlcadorss técnicas correspondientes, de acuerdo a lo
solicitado por el ISSS; a .zcupclón de aqu.lIer en tas cuáles haya una juetificadón técnica par parte de los usuarios solldtantes,
en la cual se lustlftgue la conveniencia de le adquisición y qno afecta loo fatareseilnsdmdoaales.

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD


